
CONTRATO DE TRABAJO JUBILADO ACTIVO  
Entre la Universidad de Los Andes, representada en este acto por el Rector, Profesor MARIO 
BONUCCI ROSSINI, venezolano, mayor de edad, soltero, Ingeniero Mecánico, titular de la cédula 
de identidad Nº 4.595.968, por una parte, quien en lo adelante y para efectos del presente 
contrato se denominará “LA UNIVERSIDAD”, y por la otra el (la) Profesor (a) 
_________________________, mayor de edad, de nacionalidad venezolana, titular de la cédula 
de identidad Nº______________, Profesor (a) Jubilado (a) de la Universidad de Los Andes desde 
el ____________, en la categoría de ___________ quien en lo sucesivo y para efectos del 
presente contrato se denominará “EL CONTRATADO”, se ha convenido en celebrar el presente 
contrato de trabajo, de acuerdo a las cláusulas siguientes: PRIMERA: “LA UNIVERSIDAD” 
contrata los servicios del (la) Profesor (a) ______________________, adscrito (a) la Facultad o 
Núcleo ____________ Escuela de ____________________, Departamento de 
_____________________________. SEGUNDA: “EL CONTRATADO” declara conocer 
suficientemente “LAS NORMAS QUE REGULAN LA PERMANENCIA ACTIVA DEL PERSONAL 
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN JUBILADO PROVENIENTE DE UNIVERSIDADES NACIONALES” y 
acepta realizar las siguientes actividades en cumplimiento de la función de docencia de 
pregrado, dictará la(s) asignatura(s) _________________________________ a las que dedicará 
____(__) horas semanales. TERCERA: “LA UNIVERSIDAD” pagará a “EL CONTRATADO” por la 
prestación de sus servicios la cantidad anual de ____________________________  (Bs. 
__________) los cuales serán pagados trimestralmente,  durante el lapso de vigencia de este 
contrato. En caso que el salario del docente a Tiempo Convencional sea modificado durante el 
año  se aplicará el nuevo monto a los efectos del cálculo del pago, esta bonificación no tendrá 
incidencia sobre el bono vacacional, ni sobre el bono de fin de año que cobra el Profesor 
Jubilado. CUARTA: El presente contrato es por tiempo determinado y en este sentido su inicio 
es desde el día __ del mes de _____ del año ____ hasta el día __ del mes de _____ del año ____. 
QUINTA: En caso de incumplimiento injustificado por parte de “EL CONTRATADO” de las 
obligaciones contraídas en el desempeño de sus funciones, “LA UNIVERSIDAD” podrá rescindir 
el presente contrato en cualquier momento, con base al Informe que presente la Unidad 
Académica (Cátedra o Departamento) ante el Consejo de la Facultad o Núcleo donde 
desempeñe sus labores, para su debida aprobación. SEXTA: Queda establecido entre las partes 
que el contrato por ser a tiempo determinado, no se renovará o se entenderá reconducido 
tácitamente para el año ____, por lo tanto se considera extinguido el día __ de ______ de 
______. SÉPTIMA: Lo no previsto en el presente contrato y las dudas que surjan con motivo de 
la interpretación o aplicación de sus cláusulas serán resueltas por el Consejo Universitario 
conforme a las previsiones de la Ley de Universidades y sus Reglamentos, así como a lo 
estipulado en el Acta Convenio ULA-APULA y en las Normas que regulan la permanencia activa 
del personal docente y de investigación jubilado proveniente de universidades nacionales. En 
constancia de lo expuesto, así lo decidimos y firmamos dos (2) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la ciudad de Mérida a los __ días del mes de ____ de _____. 
“EL CONTRATADO”       RECTOR 


